
l- -

SESION DE CRITICA 
DE ARQUITECTURA 

CARLOS DE MIGUEL. El tema que vamos a trn­

tar en esta reunión es el tan importante y apasionante 
de los rascacielos en España. Y digo en España porque 
parece ser que no sólo en Madrid, sino en otras ciuda­
des e.~pañolas, se proyectan construir estos grandes edi­
ficios; concretamente en San Sebastián, en donde, según 
una alarmada '·Carta abierta" de un donostiarra, don 
José Vergara , publicada en el Diario Vasco, de San Se­
bastián, se pretende construir un rascacielos en el solar 
resultante de la demolición del mercado cercano a la 
catedral de El Buen Pastor. 

Respecto a este asunto, y como iniciación de esta 
Sesión, voy " leer la carla que me mandó Fernando 
Chueca. 

Vista aérea 
de La Con­
cha. San 
Sebastián. 

RASCACIELOS 
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"Supongo que estarás de acuerdo conmigo en lo grave 
que sería implantar en el centro de San Sebastián un 
rascacielos, por muy bien estudiado que estuviera. Este 
peligro, que se cierne sobre todas las ciudades españo­
las, parece que amenaza hoy a San Sebastián. Y o creía 
que, por lo menos, esta ciudad, rara y ejemplar en Es­
paí'ía, iba a poder preservar su carácter de noble homo­
ge11eidad. No creo, por otra parte, que San Sebastián, 
para cumplir sus funciones ciudadanas, reclame urgen­
temente un rascacielos. Mayores problemas tendrá Pa­
rís a este respecto. y, sin embargo, por razones de todos 
conocidas. ha sabido y sabe de/e11derse de estas erupcio­
nes de verticalidad. Esto, frecuentemente, sólo sirve para 
beneficiar a un grupo de especuladores, a los que mu-
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chas veces hace eco la vanidad y papanatismo de algunos 
necios. 

"Creo que va siendo hora de que tomemos en serio 
el problema de nuestras ciudades, que en pocos años 
están perdiendo mucho de su más noble fisonomúi, sin 
honra ni provecho para nadie. Habría que plantear unas 
directrices genernles, que sirvieran de orientoción a la 
gente, y, entre ellas, un capítulo debería referirse espe­
cialmente al problema del rascacielos en relación con 
las diversas ciudades ,, ambientes ciudadanos. No es 
que yo sea enemigo del rascacielos; pero sí considero 
que es una medicina que debe tomar.~e con mucho cui­
dado y siempre después de una seria consulta médica. 
El rascacielos no es una cosa que pueda incluirse. sin 
más ni más, en las ciudades existentes. El rascacielos 
exige previamente una preparación de circunstancias ur­
banísticas. Sólo cuando éstas existen o, como digo, pue­
den prepararse de antemano, el rascacielos se justifica 
y puede caber dentro de la órbita urbana. Todos esta­
mos de acuerdo, por ejemplo, en que el rascacielos que 
se halla al final de la perspectiva de María de Molina 
es un rascacielos justificado y bien emplazado. Ahora 
bien: ¿no te parece estremecedora la posibilidad de un 
rascacielo., en la propia plaza de El Buen Pastor, de 
San Sebastián, o en las inmediaciones de la misma? 

"Algunas veces he pensado que, como segunda parte 
del Manifiesto de la Alhambra, que puntualiza algunos 
criterios sobre una posible arquitectura española actual, 
habría que hacer un Manifiesto del Urbanismo, que pu­
siera en claro rtlgunas ideas generales sobre esta mate­
ria. Había pensado que este Manifiesto podría titularse 
el Manifiesto de Vitoria, tomando por base, al igual que 
antes lo hicimos con la Alhambra, esta peqrtería capital 
de provincia, que para muchos pasa inadvertida, y que, 
sin embargo, con su tono discreto, es uno de los más 
formidables ejemplos que todavía conservamos de civis­
mo urbano." 

JOSE FONSECA. Es difícil papel "abrir plrtza'' en 
frío, sin preparación y con urt toro como éste. Pero, en 
.fin, por dar gusto a De Miguel, que es quien preparó 
esta encerrona, empiezo. 

Soy enemigo sustancial de los rascacielos; es decir, 
enemigo no sólo por razones técnicas, sino por razo­
nes de esencia, razones morales al fin y al cabo. Creo 
no equivocarme si declaro que la mayoría de los que es­
tamos aquí adopta también posición de hostilidad fren­
te al rascacielos. Por tanto, no quisiera que gastá­
ramos esa fuerza en oponernos al rascacielos en sí, equi­
vocándonos de objetivo, sino que-elevando el alza­
tiráramos contra el medio moral que lo produce. 

Cierto que los rascacielos surgieron en parte-sólo 
en parte-por razones objetivas, pero no se puede de­
cir que los rascacielos que en casi todas partes se cons­
truyen respondan a e~a.~ mismas razones ni a otras pr1-

recidas. Nacen, por e! contrario, de razones puramente 
morales, y la principal es el mimetismo desvergonzado. 

Esto del mimetismo es razón entra,"íablemente huma­
na, explicación de las modas y una de las cm,sas fun­
damentales del progrew. No hay duda que el rascacie­
los representó el triunfo de la técniect sobre dificulta­
des de roda especie. Esa sola razón ya basta para i,1-
tentar imitarlo. Tnteres11 al hombre demostrrtr a los d('­
más·-y a sí mismo--que es capaz de hacer lo que otros 
hacen. Por eso los niños aprenden a nad(lr, a si!bar o 
a fumar. Y esto se produce igual en las ciudades. Cada 
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una quiere tener lo que tienen las otras. Y sólo una 
cultura y prudencia realmente ejemplares en las auto­
ridades re.~ponsables de algunas las ha podido salvar 
de caer en el rascacielismo en moda. Pero como todas 
las mod"s, cuando se siguen, son, como antes dije, por 
razones muy diferentes de por aquellas que surgieron. 
Eduardo VII, c,wndo era príncipe de Gales, se desabro­
chó al final de una comida copiosa el último botón del 
chaleco. Ese es el origen de que hoy todos vayamos con 
ese botón desabroch(tdo, aun los que más ligeramente 
se alimenten. 

Hay modas pas"jeras y modas, en cambio, de influen­
cia inmensa y continuada. El éxito de la "moda ras­
cacielos'' debe busrnrse en lo bien que se acomoda al 
modo contem[Joráneo. Represen.U! frente al edificio de 
una sola función, el edificio-unidad ( vivienda, castillo, 
iglesia), lo que el regimiento frente al cab(tllero. Como 
función y como estética, tiene un valor colectivo que 
concuerda bien con una sociedad socializada. 

Y a esto se une un positivo valor de agrado estéti­
co, su verticalidad. El primer hombre que puso una 
piedra en pie abrió el capítulo del arte vertical que no 
se cerrará nunca, porque su fuerza es primaria y es 
una componente importante de los instintos específi­
cos que se reconocen en esa misma verticalidad. Para 
esta socied(td desindividualizada, impersonalizada, el 
rascacielos es todo un símbolo, es el monumento del 
espíritu gregario de ostentación. Si el menhir era el 
símbolo de un superhombre en pie, el rascacielos es una 
sociedad anónima puesta en ¡1ie. 

Y con eso ha venido a sustituir en la .~ociedad mo­
derna al monumento individual. En lugar del "memo­
rial Jorge Wáshington", el monumento et los almace­
nes W oolworth. Y ia ciudad y la sociedad acogen con 
agrado es!a sustitución y se sienten a gusto representa­
das por los nuevos mon.1tmentos-colmena. He aquí el 
mal: la complacencia con que la sociedad se mira sim­
bolizada en estos monstruos. Tiene que haber por fuer­
za mal en la conciencia de esa sociedad, y contra esa 
conciencia deformada es contra fo que tenemos luchar . 
Hemos de per.~uodir a las ciudades de que no será [Jara 
ellas ningún título de gloria el permanecer por medio 
de estos monstruos colectivistas. Que, !JOr el contrario, 
de esta deshumanización de las formas y de esta con­
sogración arquitectónica del triunfo de la masa sobre 
el individuo. no recaerá sobre ellas sino ignominia. 

LUIS PRIETO BANCES. El rascacielos 110 es hoy 
una necesidad, ni siquiera una conveniencia; es una 
exhibición de poderío que fuerza a las circruistancias en 
lugar de ser de ellas natural consecuencia. Lejos de re­
solver ningún problema urbano, los cre(L o agmva hasta 
un extremo insoluble; surge en los puntos donde es más 
aguda la congestión del ll'lífico y de las redes de servi­
cios p,íblicos, donde en mayor grado puede perjudicar 
el desarrollo de la vida comercial y entorpecer todas 
las aclividades ajen(l.s a las que en él se centran. El des­
mesurado crecimiento de la rirculación rodad(L lo ha 
convertido en un rmacroni.smo dentro de la ciudad. Si 
se .iuzga desde el punto de vista económico no [Jresenta 
tampoco ninguna ventaja, pues bien sabido es que su 
coste es proporcionalmente mayor que el de la edifi­
cación de altura normal, y contribuye a que el terreno 
aumente de precio II medida que disminuye de valor, 
ya que el único valor que puPde tener un tolar es el 
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que le confieren los servicios públicos, sus condiciones 
constructivas e higiénicas, la afluencia comercial, la be­
lleza del contorno y otros atractivos que no medran a 
la sombra del rascacielos. A todo esto podría Gñadirse, 
en algún caso, los incalculables daños materiales que 
ocasionan las ingentes moles concentradas sobre un te· 
rreno que, por Slt grado de plaslicidcul, convierte en 
empu_ies horizontales las sobrecargas que en él gravitan. 
Así lo hemos podido observar en una de lcts más her­
mosa.~ ciudades del Nuevo Continente, donde una . con­
gregación de rascacielos está comprometiendo gravemen: 
te la estabili:dad de los edificios inmediatos, al mismo 
tiempo que, huyendo del agobio que producen, comien­
zcm a desplazarse los establecimientos comerciales hacia 
lugares más despejados y de más cómodo acceso. 

El rascacielos, en suma, no obedece a causas que .ius­
tifiquen decisivamente su erección; son otras más com­
plejas las que lo determinan y nos lo colocan enfrente, 
como unct manifestación de feudalismo económico que 
presenta bastantes puntos de analogía con las soberbias 
t.orres y castillos, representativos en otros tiempos del 
feudalismo político. 

Como arquitectos tenemos el deber de juzgar también 
el tema con la sencillez y lógica con que lo contempla 
cualquier ciudadano, y en este sentido hemos de pregun­
tamos: ¿qué sale ganando el vecindario de una ciudad 
con la construcción de un rascacielos? ¿Contribuye al 
bienestar de la urbe con alguna solución que no pueda 
lograrse de otro modo más bello, cómodo, higiénico y 

Dos rascacielos madri­
leños bien emplazados. 

humano, en un tipo de edificación menos ostentosa e 
impertinente? 

FERNANDO CHUECA. El rascacielos es un hecho 
que no se puede ni rechazar ni aceptar en términos ab­
solutos. Ortega y Gasset dijo: "Y o soy yo y mi circuns· 
trmcia.'· El rascacielos, sin unas circunstancias que lo 
.iustifiquen, no es un ente natural, sino un monstruo. 
F,l verdadero rascacielos-el aceptable- nace de unas 
circunstancias funcionales, económicas, urbanísticas, et­
cétera. Si, faltando la circunstancia, se impone a fortiori, 
el rascacielos se convertirá, como digo, en un monstruo. 

Accrso de estas circunstancias, las que a nosotros, ar­
quitectos, más nos interesen sean las urbanísticas. Se 
puede decir, en términos generales, que cuanto mayor 
sea la altura de una edificación, más espacio libre nece­
sita a sus pies. El rascacielos exige un gran desahogo 
para ser verdaderamente eficaz, incluso estéticamente 
Como consecuencia evidente puede afirmarse que los 
rascacielos deben proscribirse _ del casco de las vieja~ 
ciudades. En estos casos, las circunstancias son precisa­
mente las contraindicadas para esta terapéutica urbana. 

Para la justa valoración de los rascacielos partimos eri 
España de un error inicial al considerarlos como un 
triunfo: la culminación de una época tecnológica y su· 
perfabulosa. Y o me atrevería a decir que son precisa­
mente lo contrario: el recurso crudo de un cierto salva­
jismo técnico. Esto se ha podido comprobar muy bien 
en las ciudades americanas ( en Nueva York y Chicago. 
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por supuesto), y, sobre todo, en esas ciudades que han 
surgido de la noche a la mañana (como Houston, Te­
xasi, por un súbito y f"buloso des,,rrollo económico. 
El rascacielos. en su origen, es la solución de urgencia 
para poner en pie- nunca me.ior empleada la frase-un 
gran organismo r,dministrativo. En muchas ciudades, 
donde de pronto surgía el petróleo, no se podía esperar 
a tener organizada una ciudad pílra administrarlo. Tra­
zar calles y plazas, urbr,nizarfos, ordenar edificios capci­
ces y coherentes, era lento, costoso e incómodo. La so­
lución, aunque bárbara y cruda, era elevar unos gigan­
tes en fo downtown que lo resolvían todo de golpe, gra­
cias a los medios técnicos a disposición del hombre. 
Esto mismo ocurrió con los ;<elevados", como medida 
de urgencia para resolver los transportes en común de 
la urbe, y, sin embargo, ninguna ciudad americana se 
ufana Y" de ellos como signo del progreso. Los pocos 
que van quedando se ocultan y se silencian como una 
Jea lacra, esperando un presupuesto municipal que per­
mita sustituirlos. 

Es nuestra obligación, por consiguiente, destruir est~ 

Trinity Church y W all 
Street, en Nueva York. 
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concepto falso y que tantos males puede acarrear: el ras­
cacielos como triunfo de una civilización; y sustituirlo 
por el inverso: el rascacielos, penosa ortopedia de la 
ciudad enferma, con la que a veces hay que transigir. 

1':n España, por ventura, no nos encontramos con los 
agudos problemas que han podido justificar el mons­
truo. Aquí tenemos ciudades capaces de poder desarro­
llarse y evolucionar orgánicamente. Nosotros, con rela­
ción al rascacielos, bien podemos decir que es peor el 
remedio que la enfermedad. La vanidad y la codicia, 
amparadas inconscientemente por el papanatismo de los 
sempiternos boquiabiertos ante todo lo colosal, pueden 
traernos males irremediables. V ale, pues, la pena de 
aclarar y poner un poco en orden las cosas. 

V aya un ejemplo: el alcalde de Burgos, persona de 
sólido criterio y ce!osa en grado sumo de la dignidad 
de su ciudad, me contaba, explicándome la lucha que 
tenía que sostener dfo a día para moderar los ímpetus de 
ms conciudadanos, que es opinión general, muy exten­
dida entre las /1terzas vivas burgalesas, que el porvenir 
de Burgos está ... ¡ en el desarrollo vertical! ¡ Hasta dónde 



puede llegar a veces la estupidez! Que me perdonen la 
palabra, pero no encuentro otra más adecuada al caso 
en el idioma castellano. 

LUIS GUTIER;tEZ SOTO. Creo que es fundamental 
distinguir entre el rascacielos y lo que hacemos aquí, 
que son edificios de altura, muy distintos, tanto en con­
cepto como en construcción, a los auténticos rascacie­
los. A mí, esta edificación de altura me parece perfecta, 
siempre que cumpla estas condiciones urbanísticas de 
que hablaba Chuern. Por ejem.ola, el edificio de altura 
<1ue es el edificio de la Embajada de los Estados Uni­
dos, perfectamente emplazado en un parque, es, a mi 

juicio, el mejor edificio del paseo de la Castellana, a 

pesar de que por ahí se está diciendo que la ha des­

trozado. Y, a propósito de esto, quisiera hacer notar a 
estos severos críticos q11e vayan despacio por este paseo 

desde Colón hasta la Escuela de Ingenieros lndustriales, 
y con el mismo criterio con el que ven el edificio de fo 

Embajada de los Estados Unidos contemplen las otras 

edificaciones de este paseo. y digan si ha.y muchas que 

aventajen, estéticamente,. a esta construcción. 

Concretríndonos al edificio Espaiía, a mi juicio no está 
mal como emplazamiento; realmente está mal como pro­

yecto. El poner otro af lado ya será un disparate, que, 

por todos los medios, se · debiera evitar. 

La plaza de la Concordia, en París. 

CARLOS DE MIGUEL. Las ciudades procuran de­
fenderse , y muestra de ello es que en Le Figaro, 
de París, del 17 de diciembre, con el título de "Pro­
testas en el Consejo municipal contra los inmuebles 
mastodontes que amenazan la estética de París", se hace 
una reseña de la sesión que en el pasado mes ha tenido 
lugar en el Ayuntamiento parisiense, en la que se ha 
protestado 1mrínimemente contra los tres edificios que 
amenazan modificar el aspecto de determinados barrios 
de París: el de la U. N. E. S. C. O., el de la Radio y 
el de la O. T. A . N. 

Estos edificios revelan el desprecio que el Estado 
francés tiene, según allí se dijo, por las reglas elementa­
les no sólo de la estética, sino también del urbanismo, 
puesto que al ya sobrecargado tráfico parisiense se le 
va a complicar con nuevos taponamientos, que vendrán 
como resultado de las oficinas y servicios que en aque­
llos edificios se van a instalar. 

El concejal que abrió el debate, como conclusión del 
mismo di.io que, toda vez que el Estado se arroga un 
derecho de construcción sin control, la ciudad no debe­
rá venderle más solares sin que estén previamente esta, 
blecidas unas condiciones de edificación que no atenten 
estética y urúanísticamente al conjunto de la ciudad. 

CESAR CORT. Cuando en el Ayuntamiento de Ma­
drid, del que fuí concejal monárquico durante la Re­
pública, se solicitó licencia para derribar el edificio del 
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cnfé de Fornos. en la culle ele Alcalá, esquinrt a Peli­
gros, propuse que el Ayuntamiento odquiriese la cosa 
para dejar el solar como espacio donde poder estacio­
rwr los coches y facilitar la circulación, que en aquel 
entonces, con la colaboración de las disposiciones edili­
cias y la intervención de los guardias urbonos, yrt se 

empezoba rt com!1licar. 
Con el derribo iba el anuncio de construir inmedia­

tamente ese edificio del Banco Vitalicio de España, que 
no hay más remedio que ver, ounque se hagan todos 
los esfuerzos imaginables pora no mirar. Las c1wilacio­
nes de López Otero para componer e!. edificio de la 
Unión y el Fénix; su lucha con la entidad propietaric, 
para lograr su propósito de que en el eje de la calle 
de Sevilla quedase una torre, armonizada con el edifi­
cio apaisrtdo y la cúpula de las Calatravas; con la noble 
preocupación urbanista que debe sentir todo rtrquitecto, 
¿de qué iban a servir? Como es sabido, fo mayor altura , 
que aparece como torre, no supuso mayor aprovecha­
miento de so!ar, sino una compensación del volumen 
de edificación permitida administrativamente, compen­
sando los pisos que se quitaban delante ¡1ara aííadirlos 
detrás. 

Fué inútil hablarles de que la legislación entonces 
vigente no permitía edificios superiores a los 25 m., ni 
que el aumentar el número de pisos contribuía a elevar 
el 1•alor del snelo. ni que los que vivían en las casas de 
alrededor tenían derecho a percibir el sol, y que tal me­
dida era, "demás ele perjudicial para la salubridad urba-
1w, netamente noci,,a para los problemas de circulación, 

ya que en vez de un espacio paro estacionamiento de cO· 
ches se iba a poner un edificio que aumentaba el nú­
mero de 1•ehículos que tenían que circular por ese sitio, 
como consecuencia de su funcionamiento. Tiempo per­
dido. j Hay que ver cómo me pusieron de animal! No 
tu1Je más remedio que darles las gracias para quedar 
bien, y de paso manifestarles la aforma que hubiera sen­
tido si quienes así procedían hubieran coincidido con 
mi opinión. 

La construcción de este edificio, después del de la 
Telefónica, inició esa fiebre !Jor lo que se llaman rasca­
cielos, que tantos odeptos encuentra entre lct poponotería 
ciudadana, y que, desgraciadamente, los arquitectos no 
somos capaces de ponerle remedio, y hasta quizá es­

tinmlemos. 

También en aquell(l época se hablaba de un proyecto 
de Palacio Municipal en la plaza de España, con el 
propósito de hacer un inmenso rascacielos. Y o ¡1ensaba 
que si los funcionarios y los expedientes municipales 
se pierden ahora con tant(l facilidad en una casa de 
dos pisos, lo que iba íl ocurrir cuando se le JJUSieran 
treinta. No llegó a cuajar la idea, perseguido con tesón 
JJOr técnicos que ocufHllt posición relevante en la pro­
fesión. El orgumento que yo utilicé entonces, y quizá 

el único un poco comprendido, era el de que podían 
venir gentes de todo el mundo e, visitar e,. Madrid y ad­
mirar el Ayuntamiento actual, donde, indudablemente, 
encontraricm novedad con respecto a los que se ven en 
otras partes; pero lo que no cabírt esperar es que nadie 
viniese aquí pora admirarse de un rascacielos como no 
snperase al Empire State Building, a no ser algún par­
dillo con dinero , de los que se vuelven a su pueblo con 
la estúpida idea de hacerse unrt casa de pisos. 

Lo que llamamos aquí rascacielos no son sino casas 
altas que han estropeado la silueta de Madrid, donde 
antes predominaba la dimensión horizontal, se elevaban 
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las etípufos y las torres de las iglesias, y ahora se ha 
cambiado por completo la proporción, ocultando con 
las cúpu!a.s y hasta las torres las casc,s <le me<lianerías 
al aire. 

La estética urbana , tanto contemplada desde el inte­
rior de las poblaciones como en su silueta desde lejos, 
ha quedado muy mal parada en estos últimos tiemJJOS, 
y en España estas edificaciones de altura son más per­
iudiciales que en ningún otro país, porque aJJenas exis­
ten esJJacios libres públicos o privados, disminuyendo 
la posibilidad de crearlos a medida que avanz(l eso que 
llC1mamos urbanización. Con la desmedida afición que 
lenemos a contrariar con los hechos la propagonda oral, 
las edificaciones, y singulctrmente los rascacielos, son 
coda vez más una numera abusiva de explotación del 
suelo, que se pretende sus/ raer a los procesos especula­
ti1:os naturales por medio de le,,es milagrosas, en vez de 
ni ilizar normas sencillas de buen sentido, sin vulnerar 
lo actualmente legislado. 

Escribí hace muchos años ( cuando se promulgó el Es­
tatuto Municipal, oblig(lndo e, los Ayuntamientos a pre­
parar sus proyectos de ordenación a plazo fijo) que ni 
lo., Municipios estaban preparndos para organizar le, ex­
pansión ordenada de sus continentes urbanos, ni las gen­
tes sentían el problemc, integral de la ciudad, ni los téc­
nicos disponibles eran tontos que pudieran resolver el 
problema con éxito. Desde entonces hasta ohora se ha 
hecho mucha propaganda, se ha hablado mucho con­
tra la urbanización anárquica de otros tiempos; pero 
la realidad actual de la arquitectura y de la urbaniza­
ción no son precisamente motivos que puedfln enorgu­
llecernos fl los orquitectos, y, en mi sentir, las casas 
elevadas son fo culminación de un proceso de sordidez 
económica y de una ausencia de sentido estético que de­
biera percibirse. 

FRANCISCO CARVAJAL-El problema del rasca­
cielos exige algo más que discutir por si es bonito o 
es feo, por si hace bien o si hace mal. Exige un plan­
teamiento más serio y responde a otros postulados. El 
rascacielos implica problemas de orden económico, de 
densiclad de población, de aparcamientos, de circulacio­
nes externos, de soleamiento, de puntos de vista y de 
composición de volúmenes. 

El rascacielos no puede tratarse como un problema 
aislado. como tol vez pudiera serlo un edificio cual­
quiera, dentro de la cuadrícula trazada a priori de una 

ciudad. 

El rascacielos no es un problema que pueda encerrar­
se en sí mismo, sino que necesita el estudio total de 
la zona en que haya de levantorse. 

El rascacielos puede dar magníficas soluciones fun­
cionales y plásticas cu(lndo se desarrolle armónicamen­
te con su circunstancia. Une, ciudad, una determinada 
zona de ella, tiene que estar preparada para recibir un 
rascacielos. Esta es la razón por la cual en el centro 
de nuestras ciudades- de Madrid concretomente-, pensa­
das para rondiciones muy distintas de vida ( si es que 
alguna vez fueron realmente pensadas), resulta inadmi­
sible colocar sin más ni más, por consideraciones pura­
mente económicas. edificios de esta naturaleza. 

De aquí que el edificio España sea, a mi juicio, un 
error lamentable, 110 ya desde un punto de 1Jisto esté­
tico, sino desde un punto inicial de planteamiento y de 

composición general. 
El hacer ahora otro rascacielos, como parece que 1Ja 



a suceder, a su lado, alcanza ya calidades de aurentica 
catástrofe. 

LUIS PEREZ MINGUEZ. Lo más importante de los 
rascacielos no es su aspecto formal, sino las considera­
ciones de tipo social y urbanístico que estos edificios 
traen aparejados. 

En una visita que hizo el alcalde de Nueva York a 
Londres, felicitó efusivamente a las autoridades de 
aquella ciudad porque no permitían hacer rascacielos. 
Y este alcalde sabe bien los problemas que tiene con 
los rascacielos de Manhattan. 

Allí el problema de tráfico estaba intencionadamente 
provocado por los rascacielos, porque las entidades co­

merciales estimaron que la congestión del tráfico au­
mentaba los beneficios. Pero como esta congestión ha 
llegado Y" " unos límites insostenibles, resulta que ac­
tualmente, en lugar de provocar beneficios, hay ya una 
baja en la cifra de ventas, porque la aglomeración ha 
reb"sado al índice de movilidad de las gentes, y lo que 
hacen éstos es apelotonarse. 

Es necesario distinguir entre los rascacielos y las vi­
viendas de altura. Estas últimas son una consecuencia 
lógicr, de un tipo urbanístico. Las cinco y seis plantas 

La fachada de Madrid desde la Casa de Cam­
po, antes y después del edificio España. 

r' 
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Concentración de rascacielos. 

Concentración de coches. 
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que se permiten en Madrid son una pura tontería por­
que los ascensores que suben a estas plantas lo pueden 
hacer igualmente hasta doce pisos, y como los medios 
técnicos de la construcción actual permiten económica­
mente subir hasta esas doce plantas, ésta es la solución 
que debería aceptarse. Más de este número de planta& 
ya requiere otro tipo de elevadores, y el coste de la 
edificación aumenta mucho. Es importante, por consi­
guiente, distinguir entre los rascacielos y esta edifica-. 
ción, rechazando en Madrid aquéllos, pero aceptando 
ésta. 

JENARO CRISTOS. Es necesario, evidentemente, ha­
cer una distinción entre rascacielos y la edificación de 
altura. 

El rascacielos es la culminación de una pugna de va­
nidades, y, como tal, necesita un emplazamiento en el 
centro de la ciudad, puesto que es un elemento de pro­
paganda y de satisfacción de la vanidad de sus propie­
tarios. 

El éxito que tiene un rascacielos está en que establece 
una comparación, expresable en metros, en la pelea o 
pugna que siempre existe entre las ciudades o empre­
sas. Así se puede decir que si mi rascacielos es tres 
metros más alto que el tuyo, mi ciudad es más impor­
tante que la tuya. Como esto se mide y no admite ré­
plica, la vanidad ha quedado totalmente satisfecha. Pero 
lo cierto es que el rascacielos es un elemento indus­
trial, y, como tal, arquitectónicamente deleznable y su­
jeto a las normas e inventos de la técnica. Así, el ras­
cacielos va quedándose de mio en año más anticuado. 
Un hombre a caballo es de cualquier época y nunca 
queda anticuado; pero un individuo subido ahora en 
un coche que era muy elegante en 1910, resulta ridículo , 
porque los coches han tenido sustanciosas y notables 
me,ioras desde entonces. Y esto mismo les ocurre et los 
rascacielos, frutos de la técnica, respecto a la arquitec­
tura auténtica. 

Otra cosa es el edificio de altura, consecuencia de un 
criterio estético o urbanístico, que debemos considerar 
como verdadera ctportación a la arquitectura de nuestro 
tiempo. Estos edificios necesitan el espacio verde circun­
dante. Basta ver el edificio de la Embajada de los Es­
tados Unidos desde la Castellana, que, enmarcado en la 
vegetación , resulta más bello que visto desde la calle 
de Serrano. 

Es muy imp&rtante en estos edificios de altura una 
correcta situación, porque un edificio puede ser bello 
en sí y resu!tar mal por su 
emplaz11miento es necesario. 
f¡el/eza. 

emplazamiento. El buen 
además de ~u natural 

RAMON ANIBA L ALV AREZ. Coincido enteramente 
con lo manifestado por Carvajal: aquí hemos marchado 
u,i poco de lo general a lo particular, y hablando en este 
último sentido creo c;ue e! problema de un rascacielos 
depende de unos factores de tipo general, que, al apli­
cárselos al que comentamos de la plaza de España, re­
sulta verdaderamente disparatado, y mucho más resu!­
tará el segundo que ahora se proyecta y se comenta, y, 
a buen seguro, cabe afirmar que Don Quijote, Cervan­
tes y Sancho pasarán a engrosar los almacenes de la 
Villa en un plazo no lejano, y la masa arbórea de la 
plaza de España clesaparecerá, pam dejar lugar a un 
estc:cionamiento de coches insuficiente. 

Viendo los edificios de altura europeos ( Milán y Mar-

sella) se observa que ha presidido un criterio bueno: 
están emplazadns sobre inmensos terrenos ajardinados, 
y así no nos !)arecen mal. 

En el centro de Madrid creo son prácticamente irrea­
lizables e innecesarios, y creo que lo hecho y lo que 
se pretende hacer en la plaza de España es un error 
lamentable. 

VICENTE TEMES. Hemos escuchado juicios muy in­
teresantes sobre los rascacielos y los problemas que, de 
t.ipo estético y de organización interior, plantean a la 
ciudad. Creo yo que esto sucederá en nuestras ciuda­
des de acusada personalidad y con ctbundancia de mo­
numentos y, por otra parte, con un:i modesta organiza­
ción social, siendo de suponer que en otros países en 
cuyas ciudades no pesan aquellos factores, y que tienen 
grandes organizaciones sociales, no sean tan graves tales 
problemas. 

En este, crítica ele los rascacielos no se puede pasar 
por alto su desprecio del concepto humano. La casa es 
una consecuencia del modo de vivir, y, por el contra­
rio, estas grandes edificaciones imponen un modo de 
vivir encasillado al que hay que adaptarse, muy apro­
piado para una organización celular en la que el indi­
viduo apenas cuenta, absorbido por la masa. 

Es curioso que una de las primeras personas que 
en España se han ocupado de los rascacielos sea el gran 
humorista Julio Camba, quien, hace unos treinta años, 
escribió desde I\' ueva York una serie de artículos sobre 
ellos, y que por tener actualidad considero oportuno 
referir su contenido en esta Sesión de Crítica. 

Analizando la razón de ser de los rascacielos ameri­
canos dice que se debe desechar la idea de que es la 
carestía del terreno quien obliga a su construci;:ión, sino 
que, al contrario, el excesivo precio de los terrenos es 
consecuencia de los rascacielos, pues nadie los pagaría 
si no tuviese la posibilidad de elevar gran número de 

plantas: 

En la superacion de alturas de sus edificios aprecia 
el deseo de los americanos de tener una arquitectura 
propia, liberada de las normas tradicionales seguidas en 
Europa. Refiere cómo al principio, carentes de una f or­
ma de expresión propia, y como si se arrepintiesen de 
unas convicciones no muy sentidas, remaUthan sus ras­
cacielos en templo griego o Giralda sevillana. 

El razonamiento, tan actual, de justificar las nuevas 
formas arquitectónicas solamente por los adelantos téc­
nicos, ya entonces le lleva a decir que considera el ras· 
cacielos como una máquina inventada por los america· 
nos para meter en ella todos sus otros inventos de ins­
talaciones, ascensores, etc. Mas como las máquinas 
cnvejeven en cuanto son su_oeradas por otras, resulta 
que no hay mayores vejestorios que los rascacielos de 
hace pocos años. cada uno . de los cuales marca el pe­
ríodo de transición hacia otro. Al contrario que las Pirá­
mides egipcias, que con sus tres o cuatro mil años cons­
titu.ven todavía la última palabra en cuestión de pirá­
mides. Pregunta que ¿qué resulta más anacrónico , si 
un hombre a caballo o un hombre montado en un tri­
ciclo? ... Y añade que los ascensores del Singer Building, 
por ejemplo, son, como si dijéramos, los triciclos de los 
ascensores ... 

Comenta la diferencia entre el ambiente de la calle 
de la ciudad delirante, exasperada y frenética, y la tran­
quilidad y perspectivas que se gozan desde el Chrysler 
Building, de igual manera que en La ciudad oxigenada, 
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La plaza de España 
can sus das salares. 

de Julia V erne, sus vecinas, camorristas en la calle, se 
vuelven versallescas al subir a un campanario y, con la 
altura, verse libres de la capa de oxígeno creada par el 
doctor para .ms experimentas. Es éste un aspecto de los 
rascacielos, que los justifican en su desea de liberarse 
de la violencia ambiente. 

Cita el ejemplo del Empire State Building, construída 
can fines propagandísticas en favor del jefe de la Com­
pañía, Al Smith, contrincante de Haaver en las eleccio­
nes presidenciales. 

Considera las grandes organizaciones sociales como 
alga propia de insectos, e, igualmente, su consecuencia 
/atal: las grandes estructuras arquitectónicas. En rela­
ción al hambre, los rascacielos yanquis san lo misma 
que las termiteras en relación a las termiz.as. Y como 
los insectos gozan actualmente de gran reputación, como 
resultado de la influencia que América ejerce sabre el 
mundo, canclnye pensando en que sólo hay das normas 
a seguir: una, la de observar los insectos, y al ver que 
tienen una organización social más perfecta que la nues­
tra, atribuirles una inteligencia superior a la humana; 
otra, observar a los seres humanas, y, al verlos proce­
der como insectos, deducir que proceden de una mane­
ra estúpida. 

JOSE LUIS PICARDO. Quiero defender al rascacie­
los parque me parece un logra de la técnica y está 
llena de pasibilidades y encantas. 

Sus errares na san de él, sino del mal usa que de él 
se hace. 
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Crea que es una maravilla vivir en un pisa cincuenta, 
sin polvo ni ruidos, sabre un valle can la ciudad abaja, 
a pacas segundas de ascensor, tanta cama en una casa 
de campo junta a un bosque. 

El mal de ellos está en el arquitecta, en las indivi­
duas: los economistas, los abogadas, los concejales, las 
autoridades, etc., etc.; y da miedo, parque es cierta que 
en estas marros los dañas pueden ser grandes. 

¿Quién perdonaría un rascacielos comercial en la si­
lueta de T aleda o Segovia? Pues parecida ha sida el 
resultada del que perturba la bella vista de Madrid 
desde el otra lada del río, que millones de personas, 
al ir a la Feria del Campa, una de sus goces mayares 
era contemplar la vista de la ciudad inmortalizada par 
Gaya. Tenemos que mimar can toda empeña las bellas 
siluetas de nuestras ciudades españolas. Par otra lado, 
la Gran Vía, que fué ya una mala urbanización, muy 
forzada. en plena barrio popular del siglo XVII, sin 
accesos ni salidas suficientes, rematarla can rascacielos, 
que causan más acumulación de tráfico, es el desastre. 

Pero de todas esta_s y más desdichas, el rascacielos, el 
bella y embellecedor de su alrededor, el ideal, el soña­
do ... , ése es inocente, y lo única que necesita es que se 
ocupen de é.l buenas manas. 

MARIANO GARRIGUES. Celebro que me haya pre­
cedida en el usa de la palabra un defensar tan ar· 
diente, como lo es Picarda, de los rascacielos, parque 
he de decir que ya también lo soy. 



llna forma arquitectonica que ha tenido su nacimien­
to y evolución desde finales del siglo pasado y que 
está tan apoyada en el progreso de la técnica de la cons• 
trucción y, por tanto, formando ya parte, por derecho 
propio, de la historia moderna de la Arquitectura, no 
puede ser condenada, sin más ni más, por nosotros. 

Una cosa será hablar de los rascacielos en general 
( palabra, por cierto, bien antipática en castellano) y 
otra el criticar, directa y concretamente, sus primeros 
brotes en nuestro país. 

No creo que existiera mucho desacuerdo para acep· 
tar las posibilidades arquitectónicas, de todo orden, que 
ofrecen las masas acusadamente verticales; expresión 
auténticamente moderna por su fundamento estructu­
ral si van unidas, además, a un concepto actual de or­
denación urbana, donde la anticuada, uniforme y densa 
masa de edificación cortada--como el queso-por las 
vías de tráfico, ha dejado paso a un juego de ritmos 
de espacios libres y volúmenes que hacen posible, de 
nuevo, la creación arquitectónica en su más alto nivel, 
no sólo por la composición a gran escala, sino por te­
ner en cuenta el complejo condicionamiento del pro­
blema de la ciudad de nuestros días. 

Pero también estamos, al parecer, de acuerdo en que 
no nos gusta y nos duele "ese"-y señalamos con el 
dedo-primer rascacielos madrileño, que, sin embargo, 
como toda obra humana, debe resultar siempre /ructí­
f ero si se toma como ejemplo vivo de lo que no debe 
ser, desde ningún punto de vista, un edificio de gran 
altura en el centro de una capital. 

Es lamentable que todo el proceso histórico del rasca­
cielos, desde los tiempos de la Escuela de Chicago, en 
1880, no haya servido para nada al plantearse entre nos­
otros la erección de este tipo de edificio, cuyo nombre 
empieza, sin embargo , por ser importado. A mi modo 

de ver, esto es lo único grave del tema traído hoy 
aquí, como es grave también que sea ésta la primera 
vez que los arquitectos tengamos algo que decir, cuando 
ya se han producido daños irreparables. 

Temo que estemos dando la impresión de que este 
primer rascacielos nos ha sorprendido como un instan· 
táneo hecho consumado y que podríamos decir, remen-

1 

dando al poeta: "El rascacielos ha venido, nadie sabe 
cómo ha sido." (Ojalá que los próximos los veamos 
venir desde más lejos _Y con tiempo.) 

Si de esta reunión y de otras que siguieran se deri­
vase una curiosidad e interés generales por hechos tan 
trascendentes para la historia urbana de la capital, creo 
que nos podríamos dar por satis/echos en cuanto al cum­
plimiento de nuestra función social. 

Si de otro lado, y ya dentro de los términos técnicos 
de los problemas que plantea la edificación de altura 
en las ciudades, supiésemos analizar bien y ordenar 
para una aplicación práctica las posibilidades de estos 
"temibles" edificios, también creo que habríamos cum­
plido con nuestro deber social y con nuestra conciencia. 

MIGUEL FISAC. Me he llevado un chasco tremen­
do con esta Sesión. porque yo creí que iba a ser una 
manifestación rtnánime contra los rascacielos, y, por el 
contrario, veo que tienen muohos defensores. Conven­
dría diferenciar estos partidarios, que pueden agruparse 
en tres clases: 

a) Los propietarios, que quieren hacerlos, como se 
ha dicho antes, por vanidad y por propaganda. 

b) El público, que por papanatismo y por tonta so­
berbia se enorgullecen de tener estos monstruos 
en su ciudad; y 

e) Los arquitectos, bien del Ayuntamiento o bien 
del particular, a quienes estos edificios gustan. 

A los tres hay que llevarlos al convencimiento, según 
mi opinión, de que el rascacielos es un atraso, y, como 
ha dicho Fonseca, índice de una sociedad como la nues­
tra, que está en decadencia y que queremos salvar. 

Jlfe opongo rotundamente al rascacielos porque es 
símbolo de una cultura y de una civilización que están 
podridas y llamadas a desaparecer. 

Vista de la Embajada de Estados Uni­
dos desde el paseo de la Castellana. 
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El urbanismo del futuro deb,e responder a una nueva 
sociedad creada orgánicamente, en la que estos mons­
truos no tendrán cabida. 

LUIS PEREZ MINGUEZ. Existe otro argumento muy 
importante que conviene no olvidar; el propietario, o 

la empresa, que tiene capacidad para hacer un rasca­
cielos actualmente, no la tendría si se le impusieran las 
condiciones técnicas de que estamos hablando y que 
un rascacielos exige, porque entonces debería ser lle­
vado a cabo por sociedades mucho más importante que 
e:::iprendieran la construcción de manzanas enteras. Esto 
es lo que en Estados Unidos sólo lo ha podido hacer 
el Rockefeller Center y que aquí me parece que no 
habría posibilidades para llevarlo adelante. 

ANTONIO VALLEJO. No me atrevo a opinar sobre 
rascacielos porque no sé de ellos más que lo que, por 
curiosidad, he leído y visto · en libros y revistas sobre 
ellos, sin que nunca me haya interesado como tema de 
realización porque los considero completamente inade­
cuados para nuestro ambiente. 

Ahora bien: si de lo que queremos hablar no es de 
auténticos rascacielos, sino de edificaciones de alguna 
mayor altura que la hasta ahora tolerada en España, lo 
primero que se me ocurre es que deberíamos buscarles 
nombre adecuado, en vez de designarlos con el pom­
poso de rascacielos, lo que realmente no son, y que 
puede inducir a juicios equivocados al hablar de un tipo 
de edificios altos y estar pensando en los otros. Bien 
podíamos llamarlos simplemente "edificaciones de alt1t, 
ra", y si esto aún no os parece bastante expresivo, "de 
gran altura", con lo que nos entenderíamos mejor, o, 
por lo que luego voy a decir, podíamos designarlos con 
el nombre de "torres''. 

Pues bien: refiriéndome a ese tipo de edificios, mi 
opinión es que en nuestras ciudades son tolerables, y 
en ocasiones pueden ser hasta convenientes; pero que 
al tratar de elfos hay que diferenciar el juicio según 
se plantee emplazarlos dentro de nuestros cascos ur­
banos o en zonas de nueva creación, en ensanches de 
población. 

En el primer caso, es decir, cuando las edificaciones 
de altura se planteen dentro de nuestras viejas ciuda­
des, mi opinión es que no debieran tolerarse, bajo nin­
gún pretexto, si no cumplen tres requisitos fundamen­
tales: 

Primero. Estar emplazadas en lugares que urbanís­
ticamente justifiquen o, al menos, hagan tolerable su 
elevación en ellos. 

Segundo. Ser de volumen tal que no desentonen ni 
rompan la unidad de escala de la silueta de la ciudad, 
lo que, casi de un modo general, exigirá que esas edi­
ficaciones sean esbeltas ("torres"). 

Tercero. Que sean el resultado de un buen proyecto, 
es decir, que e.~tén trazadas con una especial preocupa­
ción de entonación (nunca mimetismo) con las edifi­
caci01¡,es antiguas, con las que directa o indirectamente 
tengan _, relación en el conjunto de la vieja ciudad, sin 
que· ello quiera decir, desde luego, que hayan de estar 
sujetas a ningún determinado estilo tradicional. Equiva­
le esto a exigir que el arquitecto que tenga el encargo 
de un edificio de esta índole ha de ser de los que 
sienten un gran afecto por su profesión y de los que se 
den cuenta de la re.~ponsabilidad que les incumbe en 
estas tareas, 
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Entiendo estas tres condiciones como necesarias, pero 
no como suficien'.es, ya que en cualquier caso habrá que 
contar, además, con el decoro en la construcción. 

Cuando se trate de edificaciones de altura en zonas 
urbanas de nueva creación, su uso lo encuentro com­
pletamente lógico en nuestra époc_a, de acuerdo con las 
posibilidades técnicas y esenciales en los casos de gran­
des aglomeraciones, a las cuales- querámoslo o no al­
gunos arquitectos y otrns gentes de buen sentido-tien­
de la sociedad en los momentos actuales. 

Sólo así, con edificaciones de altura que permitan 
aunar el máximo de densidad de población tolerable con 
el máximo de espacios libres disponibles y con el mí­
nimo de gastos de urbanización y transporte, se podrá 
llegar a resolver, en las inmediaciones de las grandes 
ciudades ya existentes, la ampliación con nuevos burrios 
adjuntos. 

El estudio de la urbanización de estos conjuntos de­
berá pre-ver el emplazamiento y volúmenes de esas edi­
ficaciones en relación con el conjunto que integren y 
teniendo en cuenta la utilización o destino para que 
aquéllos se proyectan. 

Refiriéndome a lo que aquí, en Madrid, ya está he­
cho, creo que tenemos ejemplo, más o menos conse­
guido, 9ara todo. 

En conjuntos de nueva creación están las edi/icacio, 
nes de altura del barrio de la Quintana, por un lado, 
y los de la prolongación de la Castellana, ¡,or otro, que, 
a mi juicio, no cabe decir sean ninguna monstruosidad, 
sino todo lo contrario. 

De antiguo, y dentro del casco de la población, está 
el edificio de la Telefónica, que tampoco desenton<t ni 
ha roto la silueta de la ciudad, y de construcción más 
reciente, casi actual, tenemos la torre de ángulo del 
grupo de edificios al principio de lr, Avenida de Amé­
rica, que, a mi entender, 110 sólo no desentona, sino 
que está perfectamente emplazado y va.lora aquel punto 
alto de nuestrn ciudad. 

El edificio de la plaza de España, al que ya otros os 
habéis referido, lo considero ejemplo de lo que urb<t­
nística y arquitectónicamente no debe hacerse; pero lo 
que realmente representa ese edificio es un éxito del 
PODER FINANCIERO y w, rotundo fracaso de poder 
de los Or¡wnismos que rigen los destirros urbanísticos 
de nuestra ciuda.d. Soy de ello testigo de mayor excep­
ción, ya que fo mitad del solar sobre el que se alza 
ese edificio fué adquirido !JOr un cliente del Estudio 
que tenemos Fernando Dampierre y yo, y se nos en­
cargó la ¡,reparación del proyecto para construir en él. 
Esto fué allá por el año 1941, y cuando acudimos a las 
Oficinas Técnicas de Urbanismo Est<ttal y Municipal, 
para conocer las posibilidades de edificación sobre aquel 
solar, encontramos que el criterio de éstas era muy li­
mitativo a este respecto, imponiendo una edificación que 
no llegabCl a la altura de las inmediatas de la Gran 
Vía, por considerarla como transición entre las de ésta 
y las de la calle de la PrincesCl, y, lo que ~ún era peor, 
para llevar a cabo, con éxi.to financiero, la construcción 
del edificio que se nos encargó proyecUtr, se imponían 
una serie de exigencias en cuanto a empleo de nwte­
riales en las fachadas y a determinación de la compo­
sición y aprovechamiento de las plantas bajas, con so­
portales y sin tiendas. que hacían antieco11ómica la edi­
ficación dado el coste del solar y de fo construcción. 

Cuantas gestiones hicimos por aquel entonces cerca 
de dichas Oficinas Técnicas para conseguir mayor tole-



La Dirección de Urbnnismo Mu­
nicipal propuso un edificio de 
esta trazn y volumen para el so­
lar nue nueda en la olaza de 
E.~pafía. · · 

La fotografía de la derecha co­
rresponde al est.ado actual de fa 
Gran Vía madrileña. En la de la 
izquierda se ha dibujado el edi­
ficio que, como fondo de perspec­
tiva, propuso la Dirección de Ur­
banismo Munici:ial. 

Vista de la fachada de Madrid. 
Se ha dibujado el edificio que 
se proponía por los técnicos del 
Ayuntamiento, el cual, como se 
aprecia, 110 llama la atención. 



rancia en altura y menos exigencias en cuanto a utili­
zaczon y acabado, fueron inútiles en un quizá equivoca­
do pero serio proceder de dichas Oficinas Técnicas, y 
ello llevó a que nuestro cliente optase por ceder a otros 
su solar y a que nosotros nos quedásemos privados de 
este halagiieño encargo. 

No mucho después se proyectaba el edificio España, 
que luego hemos visto nacer, crecer y terminarse, apa­
reciendo dentro de la silueta de nuestra ciudad, supues­
ta a escala 1 : 100, como un edificio a escala 1 : 50, con 
todas las consecuencias que ya unos u otros habéis se­
ñalado y no es necesario repetir. 

MANUEL M. MONASTERIO. Estimo que no se pue­
de prescin,lir en la actualidad de plantear en una serie 
de ciudades el problema de los rascacielos como edifi­
cios que obedezcan a una determinada finalidad con 
carácter singular, y, sobre todo, que valoricen, desde 
un punto de vista de perspectivas interiores y exterio­
res, los conjuntos urbanos que en cad,i ciudad se esti­
me¡¡ de mayor illterés. Lo importante es determinar 
el criterio urbanístico que debe establecerse para fijar 
estos emplazamientos, sentando aquellos precedentes pre­
cisos para evitar la prodigalidad de ellos, ya que es di­
fícil luchar con intereses particulares, que presionarían 
en muchos casos injustificados para lograr edificios de 
excepción. 

El rascacielos construído en la plaza de España, a 
mi juicio está justificado como remate de la Gran Vía 
coll .m Ordenanza de Excepción, aunque mal resuelto 
desde un punto de vi.~ta estético, ya que no fué previsto 
en el proyecto el problema de la diferellcia de altura 
con las colindantes, que ha dado lugar a una serie de 
medianerías y patios visibles desde muchos puntos de 
vista, interior y exterior, de la ciudad. Considero, sin 
embargo, que el edificio, estéticamente, no está suficien­
temente concebido en volumen, ya que sólo resulta com­
puesta su fachada principal y no están igualmente con­
seguidos los efectos laterales y posteriores. 

El construir en sus inmediaciones otro rascacielos lo 
estimo equivocado, a pesar del interesante punto de vista 
que éste ha de ofrecer como final <le perspectiva desde 
el tercer trozo de la Gran Vía. 

Como resumen de mi exposición, mcmifiesto que d 
rascacie!os debe ser un elemento arquitectónico que 
debe tenerse en cuenta en los planes urbanísticos de 
muchas ciudades, pero estableciendo previamente un cri­
terio firme y claro para sus emplazamientos, para evi­
tar, como repito, que los precedentes que se establezcan 
den lugar al abuso, aparte del peligro que representa 
toda innovación que se establezca en Madrid por la re­
percusión que puede tener en el resto de las ciudades 
españolas, en muchas de las cuales el problema es más 
delicado. 

Recuerdo perfectamente lo que plantea Antonio Va­
llejo, y, efectivamente, en !a época en que ocupaba d 
cargo de jefe de Urbanismo del Ayuntamiento de Ma­
drid estudiamos la ordenación en volúmenes de la plaza 
de España, donde preveíamos un rascacielos r,recisamen­
te en la esquina de la plaza a la calle de la Princesa, o 
sea donde se piensa actualmente construir, prescindien­
do , en cambio, del construido actualmente, donde se 
proyectaba una edificación que sirviera de transición en 
altnra entre la Gran Vía y las edificaciones más bajas 
de la calle de la Princesa. 

Las alteraciones que esta idea ha experimentado en 
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su desarrollo han sido, en realidad, ya resueltas al mar­
gen del Ayuntamiento, can intervención casi exclusiva 
de la Comisaría de Ordellación Urbana. 

MANUEL HERRERO PALACIOS. Para el edificio 
España se hizo en la Dirección de Urbanización del 
Ayuntamiento una ordenanza de volrí.menes especial, 
pero que no permitía mucha más altura que los edifi­
cios de la Gran Vía, ,umque por la sigularidad del so­
lar se toleraba una mayor altura que éstos. 

Para el edificio que está en construcción en la plaza 
de España como fondo de perspectiva de la Gran Vía, 
~e hizo, asimismo, wi croquis de volúmenes ( que no ten­
go ahora, pero que procuraré enviar para cuando ~e 
publique esta sesión en la Revistc,), en que se disponen 
los volúmenes y masc,s previstas, teniendo en cuenta el 
emplazamiento y el tipo de arquitectura que hoy se 
hace en el mundo y que, además, encaja perfectc,mente 
dentro del tipo comercial y de pantalla que, como fondo 
de la Gran Vía, parece natural en este solar. 

También enviaré una fotografía del terreno, visto 
desde la Gran Vía, y una composición fotográfica de 
lo que sería este volumen comparado con el edificio 
E.~paña y visto en la fachc,da de Madrid, y en la que 
se c,precia que no llama la atención por estar de canto, 
todo lo contrario de lo que ocurre con el actual edifi­
cio España. 

Esta es la orientación que, como digo, en la Direc­
ción de Urbanismo Municipal se dió a este edificio; 
pero sin embargo, tengo entendido que se va a hacer 
una torre de esquina muchísimo más alta y achaflanada 
en el ángulo. 

Quería con todo esto dejar sentado que en el Ayun­
tamiento nos hemos ocupado de la urbanización de es­
tos solares singulares, y que nosotros, los arquitectos, 
no hemos cambiado de criterio, en contra de lo que 
pueda creerse. 

Respecto al tema general de rw~cacielos, entiendo que 
pueden y deben ser admitidos dentro de un plan de 

Croquis de volúmenes. 



ordenación q11e los prevea. En líneas generales: p11ede 
decirse q11e Sil vol11men no debe sobrepasar al de la 
ordenanza, como se ha hecho con los edificios de altu­
ra del barrio de La Q11intana. Haciendo edificios altos 
se debe bajar la altura en el resto del solar, dando con 
ello libertad al arquitecto para conseguir un proyecto 
más jugoso. 

En lo que respecta al aspecto estético de estos edifi­
cios singulares, es evidente que existe mucha más res­
ponsabilidad en ellos que en la edificación normal de 
manzana, pues considero que estos edificios son como 
solistas de una orquesta y, al igual q11e en una orquesta, 
el solista es siempre un músico de categoría superior al 
conjunto en razón de la singularidad de su trabajo; 
exactamente un rascacielos, como solista de una man­
zana o un sector, ha de ser forzosamente de superior 
categoría estética que el resto de la edificación que lo 
rodee. 

Fachada del Jardín de los 
Frailes, del Monasterio de 
El Escorial. Rascacielos ho­
rizontal, según Le Corbusier. 

FERNANDO CHUECA. Conviene que no nos enga­
ñemos sobre un p11nto importante. El rascacielos no 
tiene la resonancia estética, por el lado de lo impresio­
nista y monumental, que era de esperar dado su enor­
me volumen. Cuando l,e Corbusier llegó por primera 
vez a Nueva York, y los periodistas le preguntaron qué 
le parecían los rascacielos, contestó: pequeños. Esto 
parece una boutade; pero, en realidad, no lo es. Es la 
demostración de que, estéticamente hablando, su impre, 
sión no responde a su tamaño real. 

Un rascacielos podrá ser todo lo grande que se 
q11iera, pero difícilmente será grandioso. También dijo 
l,e Corbusier que la fachada del Jardín de los Frailes, 
de El Escorial, parecía un rascacielos horizontal. Es (n­
dudable que si esta fachada se pusi.era en pie perdería 
!oda su grandiosidad. No es el momento de entrar en 
disquisiciones sobre una estética óptico fisiológica; pero 
la realidad es que el desarrollo horizontal impresiona 
mucho más que el vertical. 

Otra cosa que conviene puntualizar es la de los edi­
ficios de alt11ra. En esta misma Sesión, muchos opuestos 
al rascacielos han presentado el edificio de altura como 
algo completa.mente inocente. Y hay que tener cuidado, 
porque en arquitectura--el arte de sitllar los objetos en 
una escala dada-todo es relativo, y ese edificio de doce 
o catorce plantas, q11e en un ambiente 11rbano p11ede re­
s11ltar muy proporcionado, en otro p11ede ser 11na ver­
dadera catástrofe. Un edificio de catorce plantas en el 
centro de B11r gos sobrepasaría la alt11m de las agujas de 
la catedral. Con eso está dicho todo. 

En cuanto a q11e en España no tenemos rascacielos 
propiamente dichos, tampoco estoy de acuerdo. Un edi, 
ficio de veinticinco pisos, como el de la plaza de Espa­
ña, es rascacielos aq11í y en Nueva York. Los america­
nos llamaron skyscrapers a edificios de menor allllra, 
y cuando llegaron los colosos máximos, los llamaron 
superskyscrapers. Lo malo es q11e el edificio de la plaza 
de España sólo tiene de rascacielos el número de pisos, 
]Jorque en lo demás, como ha dicho muy bien Vallejo, 
no es más que una casa a escala doble. Ni en lo funcio­
nal, ni en lo social, ni en lo estético, está concebido como 
tal rascacielos. Un rascacielos representa un estilo ar­
q11itectónico y también un estilo de vida, q11e tampoco 
sabemos si nos conviene. Pero éste es otro cantar. 

En resumen, el rascacielos, tanto en Madrid como en 
provincias, la mayoría de las veces es un desastre, y, 
por desgracia, no se consig11e nada con fijar algunos 
emplazamientos adecuados, porque esto equivale n abrir 
una brecha por donde se cuelan los demás, a poco de 
hnbilidad e inf?uencia que tengan. Este ha sido el caso 
del rascacielos ele la esq11ina de Rosales y M oret, q11e 
estando solo tenía cierto sentido, pero que con el com­
pañero que ha surgido al lado ya no tiene ning11no. 

Ahora va a oc11rrir lo mismo, pero agravado en pro­
porciones aterradoras, con los rasrncielos de la plaza de 
Españrt. Con uno, con el que ya disfrutamos, basta para 
que nós hayamos cubierto de ignominia, no sólo por él, 
sino por las tristes repercusiones que va a tener. Aun­
que no podamos hacer otra cosa, por lo menos no asis­
(nmos con tranquilidad al ,lestrozo ci11dadano de España. 

JOSE A. DOMINGUEZ SALAZAR. Como en el tema 
de la Sesión se cita a San Sebastián, no quiero, como 
donostiarra, dejar de dar mi opinión sobre el particular, 
rmnque, en resumen, sea un criterio general coincidente 
con el de algunos compañeros. 
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Como preámbulo quiera resaltar que, en Narteame· 
rica, el proyecto de rascacielos ha evolucionada de 
moda fundamental, a causa, probablemente, de na ser 
negocia su _construcción tal como estaban concebidas, y, 
como consecuencia, se ha variado de concepto en los 
que se proyectan hay día: la construcción ocupa toda 
la superficie del solar en dos o tres alturas, con patios­
jardines pa;a su ventilación e iluminación, y el edificio 
de altura es zm cuerpo más reducido de planta, distri­
bufrlo linealmente en doble o triple crujía. No vaya• 
mos, pues, haciendo caso omiso de esta enseñanza, a 
seguir con plan/as macizas de abajo arriba o con pa­
tios interiores, que en edificios de altura no es posible 
cumplan su misión. 

Y pasando ahora al rascacielos, como elemento del 
conjunto de una ciudad, como norma general me pare­
ce peligra~ísima introducir '·motivos" que alteren la ar­
manía de zm buen proyecto de urbanización. El pro­
yecto de urbanización responde a un criterio de ar ga­
nización de una ciudad, y, como todos los proyectos, no 
sólo es una planta, sino también unos volúmenes; y el 
sustituir un solar o, a lo sumo, una manzana por un 
rascacielos sólo puede aceptarse en lugares "singulares", 
,lentro de un proyecto redactado can otro criterio; por 
otro lado, estas lugares estamos viendo continuamente 
que nosotros los arquitectos los podemos idealmente 
definir; pero, desgraciadamente, no los podemos soste­
ner en su ''singularidad", por la enorme fuerza de los 
intereses qÚe entran en juego. Estos puntos "singula­
res", en toda caso, responderán a criterios estéticos ge• 
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nerales, contando con los problemas técnicos ( accesos, 
aparcamientos, etc.) y económicas que introducen can 
su presencia en la ciudad. 

El empezar a construir rascacielos en San Sebastián, 
que, como resultada del proyecta redactada a finales 
del siglo pasada, es un conjunta urbano conseguida ple­
lUlmente, can su armonía de volúmenes de edificación 
y espacios libres, me parece todavía más peligroso, y 

más aún en el emplazamiento hablado, , que alteraría 
totalmente el eje formado por las calles Mayor, Herna­
:ii y Loyola, cerrada en sus extremos por las iglesias 
de Santa María y El Buen Pastor (hoy catedral). 

Pero ya que la técnica moderna nas da medios para 
construirlos, no quiero decir que el edificio de altura 
deba prohibirse en San Sebastián, sino que puede em­
plearse en nuevas urbanizaciones, en las que, lógicamen­
te' (y coma en el proyecto del siglo XIX, que ha hecho 

a San Sebastián tan bonito), pueden conseguirse, con 

ideas y criterios nuevos, proyectos con resultados tan 
perfectos coma los obtenidos con el anterior, y es una 

pena que ello no se haya podido aplicar a los actuales 

ensanches de Amara y del Antigua, variando el proyecto 

nprobado ( sin dañar los intereses legítimos de los pro­
pietarios) por un plan estudiado seriamente y más en 

a~monía can las nuevas tendencias, y creo que el resul­
tado sería un atractivo más para la ciudad, que podía 
cantar con dos modelo., de urbanizaciones claramente 
definidos: el del siglo XTX y el de la segunda mitad 
del siglo XX. 

Das vistas aéreas de San Se­
ba stián. La desembocadura 
del Urumea y el puerto viejo. 




